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EXTRACTO
ó DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PEORROCA DE PLAZO DE DURACION Y

_ REFORMA DE ESTATUTOS Di LA COMPAÑIA “"HETROCAR S.A.”
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública. de aumen
to de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos
de la compañía "METROCAR S.Á,”, se otorgó en lea ciudad de Quito al 21
de Agosto de 1995 ante dé Notaría Sepunda del nismo cantón; ha sído
aprobada por ul señor Estuardo Cordíllo Montalvo, Director General de
Inspección y Anflisis, Encarpado del. Despacho de la Superintende te on
de Compañías Oficina de Quito, mediante Resolución U2 85-1-]-=]- Y bo

4- OCT 1985 e inserita en el Registro Mercantil
481contó Quito, bajo al UN * 191), temo 116, del 16 de octubre de 1905.

OTORGANTL.-» Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada el señor Ramiro Doada Montalvo, en eu calidad de Corente
de "METROCAR 8.4.”, El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casado y domieiliado én la ciudad de Quito.

AUKENTO DEL CAPYZAL SOCIAL.- Li eapital social de la cumpañla se áu=
menta on la sura de $ 43*500,000,00 coa lo cual queda elevado a.la
cantidad de $ 61'500.000,00»

INTEGRACIÓN DEL ARANTO DE CAPITAL.- Yi dunento de capítal de la com
pañía está suscrito y pagado Íntograrente de la siguiente manera? A
$ 2'"541.896,06. por capitalización del superávit proveniente de la re- Z
valorización de activos; $ 2"488.8067,57 con utilidades; $ 666.000,00
por capitalización de Las reservas legales; y 3 37"803.236,37 por com
pensación do cráditos.

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas que. sus
criben en el presente aumento de capital, es la siguientes. "AUTOS Y
MAQUINAS DEL ECUADOR S.A. AYMESA”, Ramiro Boada, Patricio Acosta, Ni-
canor Calisto y Fernando Arteaga.

En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguien-
tes Artículos de los estatutos sociales, que dirán:- "ARTICULO CUARTO.=
CAPYXTAL SOCIAL Y ACCIONIS.- Sl capital social de la compañía os de SE-
SENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en sesenta y un mil

quinientas acciones nominativas, ordinarisas de un nmíl sucres cada una.
Estas accionea podrán estar representadas por títulos de una o más ac-
ciones firmadas por el Presidente y por el Garente de la Compañía",
"ARTICULO SEGUNDO. PLAZO DEL CONTRATA SOCIAL.» El plazo de duración

" da la compañía ea de diez años contados desde la fecha de inscripción

       

  

de esta escrítura de prórroga de plazo cn el Registro Mercantil. Este
plazo podrá ser ampliado o la coupañía podrá/disolvorse o liquidarse
antes del plazo establecido eurpliéndose ón 108 requisitos exigidos
r la Le estos Estatutos”, :

Po > Quito, É OCT. 1985.

Y pagamos (370) « SICRETARÁO GENERAL.
 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor .circulación de la ciudad deouitoLo... ...)La
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